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Ibercaja saca al mercado una 
cartera con 600 millones en 
activos tóxicos
El banco aragonés ha puesto a la venta el Proyecto Cierzo junto a la financiera Alantra con el objetivo
de sanear sus cuentas antes de su posible salto a bolsa en 2019.
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Los bancos siguen tirando ladrillo por el desagüe. Las entidades financieras trabajan
a destajo en los últimos dos años para borrar de sus cuentas de resultados el lastre de
activos tóxicos que heredaron durante la galopante crisis económica que vivió España
a finales de los 2000. Uno de los últimos en tomar partido ha sido Ibercaja, que ha 
sacado al mercado una cartera inmobiliaria valorada en 600 millones de euros.
 
En esta operación, denominada Proyecto Cierzo, la financiera aragonesa cuenta con el 

asesoramiento del banco de inversión Alantra. Ambas compañías confían en poder
cerrar la venta durante las próximas semanas, según Vozpópuli.
 
El interés de Ibercaja, como el de otros bancos españoles, es sanear sus cuentas. En
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su caso, con el añadido de que trabaja en poder dar su salto a bolsa en 2019, para lo
que necesita desprenderse de más de la mitad de su ladrillo.
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